
Acceso a la universidad
  para quienes estén en posesión del título de 
Técnico Superior de Formación Profesional, 
Técnico Superior Artes Plásticas y Diseño y 

Técnico Deportivo Superior

Departamento de Orientación – IES Las Musas

Nota: Acceso aplicable a partir del año académico 2011-12



Acceso

●Sin prueba de acceso:

● Los Técnicos Superiores podrán acceder sin necesidad de prueba  a 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

●Acceso preferente:

● Cuando sea necesario, y a efectos de ordenar las solicitudes, se 
establecerá un acceso preferente, mediante la adscripción de cada uno 
de los títulos a las ramas de conocimiento  en que se estructuran las 
enseñanzas universitarias (ver más adelante).

●Utilización de la nota de admisión:

● Cuando se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es 
decir, en el que el número de solicitudes sea superior al de plazas 
ofertadas, los estudiantes podrán presentarse a la fase específica 
para mejorar la nota de admisión.



Fase específica

● Los ejercicios:
● Cada estudiante podrá realizar un máximo de cuatro ejercicios 

a su elección. Cada ejercicio estará relacionado con un tema del 
temario establecido por el Ministerio de Educación. Cada tema 
estará adscrito a las ramas de conocimiento  en que se 
estructuran las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

● Cada ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que 
se deberá elegir una.

● Calificación:
● Cada ejercicio, de 0 a 10 puntos con dos decimales.
● Se considerará superado  el ejercicio cuando se obtenga una 

calificación igual o superior a 5 puntos.



Nota de admisión

Nota de admisión :  NMC + a*M1 + b*M2

Siglas:

● NMC: Nota media del ciclo formativo.

● M1, M2: Las calificaciones de un máximo de dos ejercicios 
superados de la fase específica que proporcionen mejor nota de 
admisión. 

● a, b: Parámetros de ponderación de los ejercicios de la fase 
específica.



Nota de admisión
● Utilización:

● Para adjudicar las plazas cuando el número de solicitudes  sea 
superior al de plazas ofertadas.

● Expresión:
● La nota se expresará con tres decimales, redondeada a la 

milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.
● Incorporación de las calificaciones de los ejercicios de la 

fase específica:
● En el caso de que los temas  estén adscritos  a la rama de 

conocimiento del título al que se pretende acceder.
● Valor de los parámetros de ponderación (a o b) de los 

ejercicios de la fase específica:
● Su valor será igual a 0,1. Las universidades podrán elevarlo a 0,2 

para los temarios que consideren idóneos.
● Las universidades deberán hacer públicos los valores  de los 

parámetros al inicio del curso correspondiente a la prueba.



Convocatorias

● Anualmente se celebrarán dos convocatorias.

● Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas 
convocatorias para mejorar la calificación de los ejercicios de 
la fase específica. 

● La calificación  de los ejercicios de la fase específica  tendrá 
validez  durante los dos cursos académicos  siguientes a la 
superación de los mismos.



Reclamaciones
● Plazo:

● Tres días hábiles, a partir de la publicación de las calificaciones.
● Solicitud de reclamación (revisión):

● Ante la comisión organizadora.
● Excluye la posibilidad de solicitar segunda corrección.
● Verifica que todas las cuestiones han sido evaluadas, que se han 

aplicado los criterios de evaluación y corrección  y que no hay 
errores de cálculo de la calificación.

● Solicitud de una segunda corrección:
● Ante el presidente del tribunal.
● Los ejercicios son corregidos por un profesor especialista distinto.
● Calificación: media aritmética de las dos correcciones. Si la diferencia 

es de dos o más puntos, un tribunal distinto efectuará una tercera 
corrección y se hará la media de las tres calificaciones.

● Sobre la calificación otorgada se podrá presentar reclamación ante la 
comisión organizadora.

● Las resoluciones de la comisión ponen fin a la vía administrativa.



Adscripción de títulos de Técnico Superior de FP, de Artes 
Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior

a ramas de conocimiento universitarias

Artes y Humanidades

Administración y Gestión Artes Aplicadas al Muro

Artes Gráficas Arte Floral

Artes y Artesanías Cerámica Artística

Comercio y Marketing Diseño Gráfico

Hostelería y Turismo Diseño Industrial

Imagen y sonido Diseño de Interiores

Servicios socioculturales y a la Comunidad Esmaltes Artísticos

Artes Aplicadas de la Escultura Joyería de Arte

Artes Aplicadas a la Indumentaria Textiles Artísticos

Artes Aplicadas al Libro Vidrio Artístico



Adscripción de títulos de Técnico Superior de FP, de Artes 
Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior

a ramas de conocimiento universitarias

Ciencias Sociales y Jurídicas

Actividades Físicas y Deportivas Seguridad y Medio Ambiente

Administración y Gestión Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Artes Gráficas Artes Aplicadas al Libro

Comercio y Marketing Arte Floral

Hostelería y Turismo Diseño Gráfico

Imagen Personal Enseñanzas Deportivas

Imagen y sonido
(Cualquier modalidad o especialidad)



Adscripción de títulos de Técnico Superior de FP, de Artes 
Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior

a ramas de conocimiento universitarias   

Ciencias de la Salud

Actividades Físicas y Deportivas

Agraria

Imagen Personal

Industrias Alimentarias

Química

Sanidad

Seguridad y Medio Ambiente

Servicios Socioculturales y a la Comunidad
Enseñanzas Deportivas(Cualquier modalidad o especialidad)



Adscripción de títulos de Técnico Superior de FP, de Artes 
Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior

a ramas de conocimiento universitarias

CIENCIAS

Agraria Madera, Mueble y Corcho

Edificación y Obra Civil Marítimo-Pesquera

Electricidad y Electrónica Química

Energía y Agua Sanidad

Fabricación Mecánica Textil, Confección y Piel

Imagen y Sonido Transporte y Mantenimiento de Vehículos

Industrias Alimentarias Vidrio y Cerámica

Industrias Extractivas Cerámica Artística

Informática y Comunicaciones Vidrio Artístico

Instalación y Mantenimiento



Adscripción de títulos de Técnico Superior de FP, de Artes 
Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior

a ramas de conocimiento universitarias

Ingeniería y Arquitectura

Agraria Química

Artes Gráficas Textil, Confección y Piel

Artes y Artesanías Transporte y Mantenimiento de Vehículos

Edificación y Obra Civil Vidrio y Cerámica

Electricidad y Electrónica Artes Aplicadas de la Escultura

Energía y Agua Artes Aplicadas a la Indumentaria

Fabricación Mecánica Artes Aplicadas al Muro

Imagen y Sonido Cerámica Artística

Industrias Alimentarias Diseño Industrial

Industrias Extractivas Diseño de Interiores

Informática y Comunicaciones Esmaltes Artísticos

Instalación y Mantenimiento Joyería de Arte

Madera, Mueble y Corcho Textiles Artísticos

Marítimo-Pesquera Vidrio Artístico
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